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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

DECRETO 40/2013, de 26 de marzo, por el que se regula la concesión directa
de una subvención a la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura
(FEMPEX) para la implantación de servicios de prevención mancomunados,
como modalidad de organización preventiva, de los ayuntamientos y
mancomunidades de municipios de nuestra región, de conformidad con el VI
Plan de Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la
Prevención de Riesgos Laborales (2012-2015). (2013040043)

El artículo 11.1.7 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, re-
formado por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a nuestra Comunidad Autónoma
competencias de ejecución en materia de trabajo y relaciones laborales, incluyendo la función
pública inspectora, que se coordinará con el Estado. Las políticas activas de empleo, la inter-
mediación laboral, la seguridad y salud en el trabajo, la formación profesional para el empleo
y, en su caso, la gestión de los fondos de protección del desempleo.

Así mismo el Decreto 205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, indica que la Dirección General de Trabajo
ejercerá las funciones que requiera el desarrollo y ejecución de las competencias en materia de
prevención de riesgos laborales y de Centros de Seguridad y Salud Laboral, así como el desa-
rrollo de actuaciones de promoción y fomento en materia de seguridad y salud en el trabajo.

Fruto del diálogo con los agentes sociales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha
consensuado el VI Plan de Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la
Prevención de Riesgos Laborales (2012-2015), cumpliendo, de esta manera el compromiso
que adquirió la Junta de Extremadura con el Gobierno y el resto de Comunidades Autónomas,
y los agentes sociales de ámbito estatal, en el verano del año 2007, al aprobar por unanimi-
dad la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo, que constituye el instrumen-
to para establecer el marco general de las políticas de prevención de riesgos laborales a cor-
to, y sobre todo medio y largo plazo.

El Plan de Actuación de Prevención de Riesgos Laborales de Extremadura define el marco ge-
neral de las políticas públicas de seguridad y salud laboral en Extremadura para el periodo
2012-2015.

Las políticas públicas se definen en torno a la prevención de riesgos laborales, fijando estra-
tegias de compromiso de las instituciones publicas con el objetivo de garantizar un trabajo
seguro y saludable, con la implicación de todos los agentes involucrados y de la sociedad ex-
tremeña en general.

La estructura de este VI Plan de Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
la Prevención de Riesgos Laborales (2012-2015) es similar a la de la Estrategia Española de
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Seguridad y Salud en el Trabajo, y contempla, asimismo, las actuaciones, que como Plan es-
tratégico a los efectos de lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se desarrollarán en Extremadura durante el pe-
riodo 2012-2015, con el fin de la implantación y la promoción de una adecuada cultura pre-
ventiva y la mejora continua y progresiva de las condiciones de trabajo de los trabajadores,
con el objetivo común de conseguir una reducción mantenida y significativa de la siniestrali-
dad laboral en nuestra Comunidad Autónoma.

En dicho VI Plan de Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la Prevención
de Riesgos Laborales (2012-2015) se contempla como objetivo segundo mejorar la eficacia y
la calidad del sistema de prevención, poniendo un especial énfasis en las entidades especia-
lizadas de prevención.

De acuerdo con lo anterior, la Junta de Extremadura a través de la Dirección General de Trabajo
dependiente de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación adoptará la ejecución de di-
cha medida a través de la concesión directa de una ayuda a FEMPEX, teniendo entre sus ob-
jetivos la promoción y fomento de la prevención de riesgos laborales de conformidad con el
VI Plan de Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El párrafo c) del apartado cuarto del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en adelante, Ley 6/2011, de 23
de marzo), establece la posibilidad de conceder, de forma directa y con carácter excepcio-
nal, entre otras, aquellas subvenciones en las que concurran razones de interés público, so-
cial, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocato-
ria pública.

En concordancia con lo expuesto, el párrafo d) del apartado primero del artículo 32 de la mis-
ma norma, permite otros supuestos excepcionales, que reuniendo los requisitos del artículo
22.4.c, pueden ser acordados de forma singular mediante decreto del Consejo de Gobierno,
a propuesta de la consejería correspondiente y previo informe favorable de la Consejería com-
petente en materia de Hacienda.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
a propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación y previa deliberación del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión del día 26 de marzo de 2013,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto. 

El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención a la
Federación de Municipios y Provincias de Extremadura (FEMPEX) para la implantación de ser-
vicios de prevención mancomunados, como modalidad de organización preventiva, de los
ayuntamientos y mancomunidades de municipios de nuestra región, de conformidad con el VI
Plan de Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la Prevención de Riesgos
Laborales (2012-2015).
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Artículo 2. Entidad Beneficiaria.

La entidad beneficiaria de la subvención establecida en el presente decreto es la Federación
de Municipios y Provincias de Extremadura (en adelante FEMPEX).

Para acceder a la subvención, la entidad no podrá estar incursa en ninguna de las causas de
prohibición contenidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. La justificación de
estos extremos se realizará mediante declaración responsable del/la representante legal diri-
gida al titular de la Dirección General de Trabajo, salvo la acreditación del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social que se realizará en la forma establecida
en el artículo 9.b) del presente decreto.

Artículo 3. Razones justificadas que dificultan la convocatoria pública.

1. La Federación de Municipios y Provincias de Extremadura (FEMPEX) es una asociación com-
puesta por las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura que volun-
tariamente decidan integrarse en la misma para la protección y promoción de sus intere-
ses comunes y en especial para la defensa de la autonomía local.

Constituyen los fines de FEMPEX en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, entre otros, el fomento y la defensa de las autonomías locales y la re-
presentación de los intereses de los entes locales ante las instancias políticas y admi-
nistrativas de su ámbito territorial en orden a la consecución de los objetivos políticos
y sociales que les competen.

2. Las razones de interés público, social y económico concurrentes para justificar la conce-
sión directa radican en la exigencia de formular una respuesta urgente en la necesidad de
promocionar y fomentar la prevención de riesgos laborales de conformidad con el objeto
tercero del VI Plan de Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la
Prevención de Riesgos Laborales (2012-2015).

3. En atención al citado interés, FEMPEX es la entidad capacitada para cubrir dicha necesi-
dad, por cuanto reúne en la Comunidad Autónoma de Extremadura la experiencia, tra-
yectoria y especialización necesarias para la ejecución de actuaciones en materia preven-
tiva, cuya financiación es objeto de autorización por el presente decreto; además, dispone
de los recursos humanos y materiales adecuados, y cuenta con la trayectoria suficiente
en el diseño de actuaciones tendentes a fortalecer el papel de los interlocutores sociales
y la implicación de los empresarios y de los trabajadores en la mejora de la seguridad y
salud en el trabajo, desarrollar y consolidar la cultura preventiva en la sociedad extreme-
ña y potenciar la formación en materia de prevención de riesgos laborales.

Artículo 4. Actividad Subvencionada.

La subvención se aplicará a la ejecución por parte de FEMPEX en el ejercicio 2013 de actua-
ciones en materia de prevención de riesgos laborales de acuerdo con el Plan de Actuaciones
que figura como Anexo I al presente decreto y, en el que se fijan los objetivos generales y es-
pecíficos del VI Plan de Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la
Prevención de Riesgos Laborales (2012-2015), acciones pormenorizadas a desarrollar, identi-
ficación de medios humanos que llevaran a cabo las acciones y sus costes laborales, los re-
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cursos técnicos utilizados, la evaluación y seguimiento de cada acción, el resultado final, así
como una memoria económica por acción y general de los gastos a realizar que dimanen del
presente decreto. 

Artículo 5. Cuantía de la ayuda y gastos subvencionables.

El importe de la subvención asciende a 210.000 € con cargo a la siguiente partida presu-
puestaria de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
ejercicio 2013: aplicación presupuestaria 14.03.325A.489.00, código de superproyecto
201014049001 “Creación de empleo en Mancomunidades” y código de proyecto
201014040001 “Fomento de empleo de técnicos de prevención de riesgos en
Mancomunidades”, con la distribución del gasto que figura en el presupuesto como Anexo II
al presente decreto.

Serán gastos subvencionables los realizados, según las condiciones que se recojan en el con-
venio en que se articule la concesión, desde el 1 de enero de 2013 hasta su finalización el 31
de diciembre de 2013. 

Artículo 6. Procedimiento de concesión.

1. La subvención será otorgada por el procedimiento de concesión directa, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 32.1.d) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en relación con el ar-
tículo 22.4.c) del mismo texto legal.

2. Empleo, Empresa e Innovación y FEMPEX, en el que se especificarán los compromisos
y condiciones aplicables entre las partes, teniendo en cuenta lo previsto en el presente
decreto.

Artículo 7. Pago de la ayuda.

El pago del importe total de la ayuda se efectuará de la siguiente forma:

— Un primer pago del 50 % del importe total de la subvención por valor de 105.000 €, una
vez suscrito el convenio de colaboración por el que se articula la concesión de la ayuda.

— El 50 % restante por importe de 105.000 € previa justificación antes del 30 de junio de la
totalidad del importe previamente anticipado. Excepcionalmente, en el supuesto de imposi-
bilidad material de ejecución de las actuaciones y/o justificación de los gastos subvenciona-
bles, el plazo de ejecución y/o justificación podrá ampliarse a 15 días, previa autorización
del órgano gestor de la ayuda mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo.

Para proceder a la citada ampliación, FEMPEX deberá presentar la solicitud con una ante-
lación de al menos cinco días a la fecha de finalización del plazo de justificación, debien-
do acreditar debidamente la imposibilidad de ejecución y /o justificación.

La última justificación del último 50 % del importe percibido se habrá de presentar con ante-
rioridad al 15 de enero de 2014. Excepcionalmente, en el supuesto de imposibilidad material
del cumplimiento de este plazo de justificación, éste podrá ampliarse a 15 días, previa auto-
rización del órgano gestor de la ayuda mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo.
Para proceder a la citada ampliación, FEMPEX deberá presentar la solicitud con una antela-
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ción de al menos cinco días a la fecha de finalización del plazo de justificación, debiendo acre-
ditar debidamente la imposibilidad de justificación.

En todo caso, FEMPEX deberá presentar y mantener como régimen de garantía, un aval por
las cantidades pagadas por anticipado de acuerdo con lo estipulado en el presente decreto.

Artículo 8. Justificación.

La justificación de las cantidades aportadas por la Junta de Extremadura se realizará mediante
la presentación, en cada una de las justificaciones parciales que se presenten y en la justifi-
cación final, por el representante legal de FEMPEX de la siguiente documentación: 

— Memoria de actividades realizadas que han sido financiadas a través de la presente ayu-
da y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos.

— Certificación de ingresos y gastos acompañado de los correspondientes documentos jus-
tificativos acreditativos del gasto y pago realizado correspondientes a las actividades ob-
jeto de financiación, mediante la presentación de facturas y demás documentos de valor
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa.

Todo ello, sin perjuicio de que la citada entidad deba conservar todos los documentos origi-
nales acreditativos del gasto o pago a disposición de la Consejería de Empleo, Empresa e
Innovación y de los órganos de control financiero de la Junta de Extremadura, y en su caso,
del Tribunal de Cuentas.

Artículo 9. Obligaciones

La entidad beneficiaria asumirá con carácter general las obligaciones previstas en el artículo
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y, específicamente, las siguientes:

a) Ejecutar las actuaciones subvencionables, en los términos establecidos en el presente de-
creto y en el convenio de concesión, pudiendo contratar con terceros dicha ejecución, ajus-
tándose, en su caso, a los requisitos previstos en el apartado 3 del artículo 33 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) FEMPEX deberá acreditar con carácter previo a la concesión y a cada uno de los pagos que
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la
Hacienda del Estado y frente a la Seguridad Social, pudiendo autorizar a la Dirección
General de Trabajo para que ésta lo compruebe de oficio.

En todo caso, la Dirección General de Trabajo, comprobará de oficio, previo al momento
de la concesión y a cada uno de los pagos, que la citada entidad se encuentra al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma

c) Comunicar a la Dirección General de Trabajo la percepción, en su caso, de otras ayudas
concedidas para la misma finalidad por otras administraciones públicas o entes públicos o
privados.
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d) Facilitar la información relativa a la gestión de las actividades subvencionables que de-
mande la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

e) Sujetarse a las acciones de control financiero que se lleven a cabo por los órganos de con-
trol financiero competentes de la Junta de Extremadura, del Tribunal de Cuentas y, en su
caso, de los correspondiente órganos de la Comunidad Europea, a tenor de la legalidad
vigente reguladora de esta materia.

f) Conservar los documentos justificativos de las actuaciones realizadas, en tanto puedan ser
objeto de actuaciones de comprobación y control.

g) Hacer manifestación expresa en toda publicidad escrita u oral que realice el beneficiario,
de la financiación otorgada por el Gobierno de Extremadura a través de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación, de forma que deberá aparecer en todas las comunicacio-
nes, material publicitario, placas, cartelería, anuncios, memorias y cualquier otro ámbito
de conocimiento público de los gastos e inversiones que se realicen con cargo a la pre-
sente subvención de acuerdo con sus respectivas normas de identidad corporativa. 

Artículo 10. Reintegro.

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procederá el
reintegro total o parcial de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuer-
de la procedencia del reintegro, en los supuestos y con las condiciones previstas en el ci-
tado artículo y siguientes.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se considerará incumplimiento total y en
consecuencia, procederá el reintegro total de la subvención cuando el importe total justi-
ficado de los gastos y pagos realizados sea igual o inferior al 50 %, aplicándose criterios
de proporcionalidad en el reintegro en caso de incumplimientos parciales.

El régimen de reintegro regulado en este artículo se establece sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 12.

Artículo 11. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en el presente decreto se regirá por la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Extremadura y por la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, así como por las restantes nor-
mas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 12. Régimen de compatibilidad de la subvención.

La presente subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que no su-
peren las cuantías concedidas el coste total de las actuaciones subvencionadas. La superación
de dicha cuantía será causa de reintegro de las cantidades percibidas en exceso.
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Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se autoriza al titular de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación a dictar cuantos ac-
tos sean necesarios para la adecuada ejecución de lo dispuesto en el presente decreto.

Disposición final segunda. Efectos

El presente decreto será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extre -
madura.

Mérida, a 26 de marzo de 2013.

El Presidente de la Junta de Extremadura
JOSE ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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A N E X O  I

ÍNDICE:

1. Introducción.

2. Objetivos generales y específicos.

3. Acciones a desarrollar.

4. Temporalización.

1. Introducción.

Después del interés suscitado entre las Administraciones Locales extremeñas sobre la posible
constitución de un servicio de prevención mancomunado en este año 2013 nos disponemos a
su formalización efectiva a través de la suscripción de este convenio.

Por todo ello se propone, a través de este Plan de trabajo, constituir un servicio de preven-
ción mancomunado auspiciado desde la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura,
como entidad representativa regional en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
que preste servicio a las mancomunidades integrales y ayuntamientos de la región, bajo la
estructura técnica y territorial más adecuada y eficaz a los intereses de los entes locales que
se adhieran al mismo.

Diversas razones aplazaron la constitución práctica de este servicio en el pasado año, por eso
en esta anualidad, esperamos salvar las dificultades surgidas y para ello planteamos un plan
de trabajo realista y conciso. El procedimiento de puesta en marcha se presume laborioso.
Hay que respetar la autonomía local y los tiempos de decisión de cada entidad. El objetivo es
constituir el servicio, con un número básico de entidades locales, en el primer semestre del
próximo año e ir sumando nuevas adhesiones a largo del año 2013.

La estructura organizativa, la contratación de los recursos humanos, su distribución geográ-
fica etc. son otros aspectos complejos que no podemos obviar y que se definen en las actua-
ciones contempladas en este Plan.

2. Objetivos generales y específicos.

Este Convenio nace del VI Plan de Prevención de Riesgos Laborales consensuado entre la ad-
ministración regional y los agentes económicos y sociales de la región, por tanto, comparte
los objetivos generales recogidos en este acuerdo.

1. Los objetivos generales de este Plan de Actuaciones son:

— Integrar y fomentar la cultura preventiva en la Administración Local.

— Propiciar la implantación de un modelo de prevención, de servicios mancomunados en-
tre los entes locales de la región.

— Constituir un Servicio de Prevención Mancomunado entre los entes locales interesados.

— Contribuir a la mejora de las condiciones de trabajo de los/as trabajadores/as en la
Administración Local.
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— Cooperar para la reducción de la siniestralidad laboral en el ámbito local.

— Potenciar la formación en materia de prevención de riesgos laborales en ámbito de la
Administración Local.

2. Los objetivos específicos serán los siguientes:

— Desarrollar actuaciones propias y compartidas con otras entidades para consolidar la
cultura preventiva en todos sectores de la sociedad extremeña.

— Mejorar la prevención de riesgos laborales que se desarrolla en los ayuntamientos, di-
putaciones y mancomunidades de la región.

— Dar a conocer el modelo de prevención de riesgos laborales entre la administración lo-
cal extremeña.

— Crear un servicio de prevención mancomunado entre los entes locales interesados.

— Organizar, técnica y territorialmente, este servicio de prevención mancomunado.

— Desarrollar acciones formativas sobre prevención de riesgos laborales entre los distin-
tos colectivos profesionales de la administración local con especial atención hacia las
Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo, tal y como se recoge en el VI Plan
de Riesgos Laborales.

— Reuniones técnicas para aunar objetivos y establecer una organización común del ser-
vicio en todas las zonas donde se desarrollen el mismo.

3. Acciones a desarrollar.

1.º Procedimiento de constitución formal del servicio.

Se desarrollarán las actividades que conlleva la puesta en marcha de un servicio de es-
tas características, con la autorización previa de la autoridad laboral, la información a los
delegados de prevención de los entes locales participantes, etc.

Indicador de evaluación de esta acción:

— Recopilación de las gestiones efectivas realizadas.

2.º Organización, técnica y territorial del servicio.

Se realizarán las gestiones necesarias ante otras administraciones para establecer la se-
de descentralizada de este servicio en la provincia cacereña. Una de las sedes estará en
Mérida —domicilio social de FEMPEX— y la otra en la provincia de Cáceres donde habrá
que concretar su ubicación exacta.

Indicador de evaluación de esta acción:

— Recopilación de las gestiones efectivas realizadas y puesta en marcha de las dos sedes
territoriales que gestionarán el SPM.
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3.º Información sobre el servicio de prevención mancomunado a mancomunidades y ayun-
tamientos.

Inmediatamente se procederá a informar oficialmente a los representantes instituciona-
les del conjunto de los entes locales de la región del nuevo servicio que se va a consti-
tuir, de las condiciones del mismo etc.

Se elaborará un folleto informativo sobre el Servicio de Prevención Mancomunado.

Indicador de evaluación de esta acción:

— Número de entidades locales informadas a través de las distintas vías previstas.

4.º Convocatoria pública y resolución del proceso selectivo para cubrir los puestos de los/as
técnicos/as de prevención que se ocuparán de este servicio.

Se procederá a realizar una convocatoria pública para cubrir los puestos de trabajo nece-
sarios para prestar este servicio de forma eficaz y se finalizará dicho proceso selectivo.

Indicador de evaluación de esta acción:

— Convocatoria pública realizada, finalización del proceso selectivo y gestiones desarro-
lladas para este fin.

5.º Actuaciones para publicitar el servicio entre los entes locales.

Acciones de difusión directa a Ayuntamientos y Mancomunidades. 

Son los destinatarios de este plan de trabajo y con ellos se mantendrán contactos perió-
dicos para lograr su compromiso, para ello nos dirigiremos a los/as alcaldes/as a través
de los siguientes niveles de información:

— Distintas reuniones con los responsables de las mancomunidades extremeñas para
abordar la puesta en marcha de servicio de prevención mancomunado.

— Circulares y escritos a todos los Ayuntamientos, mancomunidades y otros organismos
municipales de la región.

— Publicación de informaciones en nuestra página Web y boletines digitales.

Indicador de evaluación de esta acción:

— Número de reuniones, asistentes, circulares y publicaciones remitidas para dar a co-
nocer el SPM.

— Número de entidades interesadas a partir de estas acciones divulgativas.

6.º Página Web del Servicio de Prevención Mancomunado.

Un espacio dedicado a la Prevención de Riesgos Laborales, en el que aparecerán noticias
relacionadas con la materia, publicaciones de guías informativas, etc.

Además servirá para que los entes locales soliciten su adhesión al servicio de prevención
mancomunado y para tramitar diferentes cuestiones relacionadas con este servicio.
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Indicador de evaluación de esta acción:

— Página Web en servicio.

7.º Acciones formativas para diversos colectivos.

Los técnicos realizarán acciones formativas para diversos colectivos y contarán con los
recursos técnicos necesarios.

Indicador de evaluación de esta acción:

— Número y tipología de las acciones formativas realizadas.

8.º Alquiler de material y equipamiento específico de prevención.

Se alquilará material y aparataje necesario para el desarrollo del Servicio de Prevención
Mancomunado. 

Indicador de evaluación de esta acción:

— Relación de aparataje alquilado puesto a disposición SPM.

9.º Equipamiento de oficinas para el desarrollo de la labor de los técnicos.

Se acondicionaran las oficinas y se alquilará el mobiliario, ordenadores, telefonía y equi-
pamiento auxiliar para el desarrollo eficaz de la actividades previstas.

Indicador de evaluación de esta acción:

— Relación de equipamiento y servicios contratados.

10.º Material Fungible.

Se incluyen los gastos necesarios de material de oficina para ejecutar de forma adecua-
da las distintas actividades que aparecen en esta memoria.

Indicador de evaluación de esta acción:

— Relación de material adscrito al proyecto.

4. Temporalización.

Las grandes actividades recogidas en este plan de actuaciones pueden resumirse así:

A. La constitución del Servicio de Prevención mancomunado.

B. La selección del personal.

C. Acciones de asesoramiento y formación del SPM.

D. La realización de una página Web y otras acciones de información.

Las acciones se desarrollarán a lo largo de diferentes meses del año 2013. En el primer tri-
mestre se iniciarán los trabajos de constitución del servicio y se formalizará en primavera.

El proceso selectivo se abrirá en Febrero/Marzo y deberá estar concluido en abril.

El resto de actuaciones se fijarán a lo largo de todo el año 2013, en distintas fases.
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Anexo II 
PRESUPUESTO 

     

 GASTOS DE PERSONAL   

 EQUIPO TÉCNICO                       113.351,10    

 TÉCNICO COORDINADOR DE PREVENCIÓN                         25.976,29    

 AUXILIAR ADMINISTRATIVO                         11.964,84    

 Seguros del personal                               900,00    

 

COORDINACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 
- 1 Técnico para la coordinación técnica del convenio. (25% de 
sus costes salariales) 
-  1 Técnico de Gestión Económica. (15% de sus costes 
salariales)                         17.099,51    

                         169.291,74    

 GASTOS DE ACTIVIDADES   

1 Boletines digitales                               750,00    

2 Portal web                             3.000,00    

3 folletos SPM                             1.050,00    

                              4.800,00    

     

 Gastos directos actividades   

1 Equipamiento básico   

  Informático                            6.480,00    

  Telefonía móvil consumo                            1.710,00    

  Conexión a internet                            1.210,68    

  Mobiliario                            1.000,00    

2 Aparatos de Medición                            5.000,00    

3 Placa                                110,00    

4 Carpetas                              1.800,00    

5 Seguro responsabilidad civil                            1.350,00    

6 Gastos de desplazamiento                            7.000,00    

                           25.660,68    

     

 GASTOS GENERALES   

1 Material oficina                               960,00    

2 Servicios Externos                            1.580,00    

3 Suministro eléctrico (20%)                            1.530,00    

4 Comunicaciones telefónicas (20%)                            3.150,00    

5 Correos                             2.500,00    

6 Mensajería                                527,58    

                             10.247,58    

  GASTO TOTAL                       210.000,00    
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